
Emisión de Declaración Jurada Participante Curso E-learning 

PASO 1:
Ingresar a: http://lce.sence.cl/CertificadoAsistencia/#no-back-button 

 

 

PASO 2:
Pinchar “Ingresar”

PASO 3:
a)	Seleccionar Ciudadano 

b)	Ingresar su RUT con guion y 
digito verificador y su Clave 
SENCE (CS) de persona natural, 

c)	Pulsar en el botón “Ingresar”. 



Si el participante cuenta con cursos e-learning, éstos los verá de manera 
inmediata, en conjunto con el estado de la Declaración Jurada de sus cursos.  

 
PASO 5:
Una vez seleccionado el curso, se desplegará los antecedentes de este y el 
porcentaje de conectividad que lleva hasta el momento de la realización de la 
consulta. 

 

 

 

 

PASO 4:
Seleccione el curso 
TÉCNICA LINGUÍSTICA 
CREOLÉ PARA LA 
ATENCIÓN MÉDICA y 
pinche el icono en verde 
de Pendiente de Emitir



Una vez realizado los pasos anteriores, proseguir con los siguientes... 

 

Sólo podrá emitir su Declaración Jurada, si cumple con las siguientes condiciones: 

i) 	La Declaración Jurada del OTEC debe estar emitida antes de que el 
participante pueda emitir la propia. 

ii) Podrá emitir la declaración jurada al día siguiente de finalizado el curso, 
siempre y cuando se haya cumplido el punto “i”. 

iii) Para poder emitir su Declaración Jurada, debe contar con al menos una 
conectividad. 

 

PASO 6:
Para emitir su Declaración 
Jurada, debe hacer clic en el 
ícono de 

Una vez que se despliega el 
detalle del curso y de las sesiones 
del participante, podrá emitir su 
Declaración Jurada al día siguiente de 
finalizado el curso, pulsando el botón 
“Emitir declaración Jurada”



Una vez emitida la Declaración Jurada, el participante podrá visualizar en el 
sistema que esta ya fue emitida,  

 
 

PASO 7:
Posteriormente se desplegarán 
los campos que debe completar 
el participante, tales como su 
profesión u oficial y domicilio 
comercial. Una vez que haya 
completado los campos 
indicados anteriormente, 
debe pulsar el botón “Emitir 
declaración Jurada”

PASO 8:
Finalmente se solicitará al 
participante corroborar la 
información, para culminar 
pulsando el botón “Acepto emitir 
Declaración Jurada”, resultando 
la Declaración Jurada de este en 
formato PDF 


